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Lo que se hace público _para- general conocimiento.
Madrid, 6 de julio da 1983.-El Director general, Luis Fer

nando PaJao Taboada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, ~ de julio de 1983.-E1 Director general, Luis Fer

nando Pa,ao Taboada.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
junio de 1979 (.BoleUn Oficial del Estad~ del 23), ha otorgado,
con fecha 6 de julio de 1983, una autorización a don Roberto
Ascanio Méndez, cuyas caracteristicas son las siguientes:

Plazo concedido: Vetnte afios.
Zona de servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Destino: Construcción de una instalación de almacenamiento,

carga y descarga de productos químicos ero el dique del Este.

Lo que se hace público para general conocimiento.
MadrId, 6 de julio de 1983.-EI Director 'general, Luis Fer

nando Palao Taboada.
RESOLUCION de 19 de julio de 1983. de la Sub
secretarta, por la que se hace público el acuerdo
del Consejo de Ministros, relativo a construcción
de tres Centros de Educación General Basiea en
Getafe (Madrid).

En sesión celebrada el día 22 de Junio de 1983 1 por el
Consejo de Ministros se ha adoptado acuerdo, cuya parte dispo
sitiva, a la letra, dice:

Primero.-Deolarar procedente la ejecución de los proyS::l.os
dé construcción de tres Centras de Educación General Básica
de e unidades cada uno, en la avenida de la Ciudades, de
Cetare' (Madrid), a construir en terrenos de los a.otuales Cole
gios públioos .concepci6n Arenal_, .Luis Bra.ille_ y .Mariane, Pi
neda_, respectivamente, con cara.cter de urgencia para su fun
cionamiento en el próximo curso 1983-1984.

Segundo.-Qrdenar la iniciación del procedimiento de modifi·
cación del planeamiento vigente en el término municipal de
Cetafe para llevar a cabo las construcciones proyectadas, con
forme a la tramitación establecida en el texto refundido de la
Ley del Suelo.

Lo.que se ha.oe público para general conocimiento 1 .: los·
efectos previstos en los artículos -H 156 de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, signifiCándose que,
oontra el antedicho acuerdo, se podrá interponer recurso de
reposición para .ante el Consejo de Ministros y en el plazo
de un mes, como previo al I'eCUl'SO contencioso-administrativo,
en el plazo de dos me.ses y ante el Organo oorrespOodiente de la
jurisdicción contencio90-administrativa.

Madrid, 19 de julio de 1983.-El Subsecretario, Baltasar Ay
merich Corominas.

RESOLUCION de 19 de tulto de 1983, de la Subse·
cretarla, por la que .& "hace pública la modiftca
ción del plan especial de la avenida de la Paz,
primera fase, en el poltgono .20 (sector coloma
lbarrando). en Madrid. promovido por -el exce!entt·
.imo Ayuntamiento de Madrid.

llmo. Sr.: En el Con.sejo de MinietrOl del día 15 de junio
de 1983 se ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar definitiva,mente la modificación deJ. plan especial de
la. avenida de la Paz,' primera fa.se, en el pol1gono 20 (sector
colonia Ib&JlI'Ondo), en Madrid, promovido por el excelentlsimo
Ayuntamiento de Madriti, y de cuanf.os documentos y determina
CiOD«J la mtegran, oonforme a lo lWOrdado por la. Comisión de
PIaneamiento y Coordinación delArea Metropolitana ,de Madrid.

Dado que el articulo +4 del texto refundido de la Ley del
Suelo establece que los a-cuerd06 del Consejo de Ministros, apro
batorios de planes, programas de actuación, etc., se publica.
rán en el .Boletin Oficial del Estado- o en el de la respectiva
provinc1a y que el artioulo 516 deol citado texto legal dispone que
los pl8iIle8 y proyectos I6rán ejecutiv06 una vez publicada su
aprobación definitiva, .

Esta Subseoret&ría ha tenido a bien disponer la publicación
del acuerdo de referencia en el .Boletín OfLeial del Estado-,
en cumplimiento de lo dispuesto en el texto refundido de la
Ley del Suelo.

Lo que oomunJoo a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 18 dfl Julio de 1983.-El Sub98Cretario, Ba.ltasar Ay
merioh Corom1n&s.

Ilmo. Sr. Presider.te Delegado del Gobierno en la Comisión de
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de
Madrid.

Prov1ncia~ Lu Palma! de Gran C&nar1a.
Destino: Construcción de un centro de reparaciones navales.

Lo que ae hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de Julio de 1963.-El Director general, Luis Fer

nando ::>alao Taboada.
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RESOLUCION de B de julio de lP83, de Jo Direc
ción Genera.l de Puerto )' Coitas, por la. que .e
hace pública la autoriza.ción oto"gada a don Rober
to Ascanio M4ndez para constru.cción de una 'na
talación de almacenamiento, carga )' descarga de
productos qutmico. en el dique del Ests. en la
zona. de servicw del puerto de Santa Cruz de Te
nerife.

RESOLUCION de Bde julio de 1983, de la Direc·
ción General de Puertos y Costa,. por la que .e
hace pública la autoriZación otorgada a la .Compa
ñia Industrial y de Abastecimientos, Sociedad Anó
nima_ (CINDASAJ. para la instalación en el muro
del Tia Francolt en el puerto de Tarragona, de
·un tramo de la tuberia de 100 miUmetro. de diá
metro.! que, desde la planta de .Gas Tarraconen
se, S. A._, abastece de gas la i,;¡ctorta de aqu41la.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado.. del 23), ha otorgado,
con fecha 6 de julio de 1983, una autorización a .CINDASA_,
cuyas características son las siguientes:

Zona de servicio del puerto de Tarragona.
Destino: Instalación en el muro del río Francoli en el puerto

de Tarragona de un tramo de la tubería de 100 Ihilfmetro8
de diámetro, que, desde la planta de .Gaa Tarraconense, Sa
ciedad Anónima-, abastece de gas a la factoría de aquélla.

Plazo concedido: Veinte años.

RESOLUCION do e do fulta do 1983. do 1cJ DIrec
ción General de Puertos 'Y Costas, por lo .que ..
hace pública la autorización otorgada por Orden
de 8 de julio de 1983 al Ayuntamiento de Limpia'
para reconstrucción de un mUTO ocupando 2.612

.metro, cuadrado. en terrBno. ds dominlo públtCCl
de la zona marttimo·terrestre en la na dB Ltm
pias, Urmino municipal de Limpi4B.

El ilustrísimo sef.l.or Director general de Puertos y Costas, en
uso de las fe.cultad&s delegadas por Orden ministerial de 8 de
junio de 1979 (.Boletln Oficial del Estado,. del 23), ha otorgado.
con fecha. 6 de julio de 1983, unaautorizacióD al AyUntamientb de
Limpias, cuyas característicaa son 1&8 ¡iguientes:

Provincia de Cantabria.
Superficie aproximada: 2.612 metros cuadrados.
Destino: Reconstrucción de un muro.
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24576 RESOLUCION de 8 de Julio de 1983. de la Dirsc-
ción General de Puertos y Costas, por la que Be 24579
hace pública la autorización otorgada a dan Alonso
Malina Sánchez para construcción de un centro
de reparaciones naval.es. en la J:i0714 de servtcio ,
del puerto de Arrecife.

RESOLUCION de 19 do lulta do 1983. do la Subse
cretarta, por la que lf8 hace público el acuerdo del
Consejo de Ministro" relatiW) a construcción de
un Centro de Educación General BáSica en Ge
la/e (Madrid).

El ilustrísimo se:fl.or Director ganen.! de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por' Orden ministerial de
6 de junio de 1979 (.801et1o Oficial del Estado del 231, ha otor
gado, con fecha e de Julio de 1983, una autQrlzaci6n a don
Alonso Molilla Sánchez, cuyas características son las siguientes:

Plazo concedido: Velnticlnco atlos.
Zona de servicio del puerto de Arrecife.

En sesión celebrada el día 22 da junto de 1983 y por el
Consejo de Ministros, se ha ad,,"ptado acuerdo, cuya parte dis·
¡:oSitiv8-. a la letra, d.ioe:

Ptimaro.-Declarar procedente la ejecuoión áel proyecto de
construcción de un Centro de Educación General Básica de ocho
unidades, en la avenida da las Ctudades, de Getafa (Madrid),
para reemplazar, en su mismo lugar, con carácter prioritario y

•
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urgente, otras tantas unidades del Colegio publico de Educación
General Básica ..Gerardo Diego~, dado el deficiente estado de
la ed.ificaci6n y por la peligrosidad que supone para. el alum~

nado. .
Segundo.-Ordenar la inIciación del procedimiento de modifi

cación del planeamiento vigente en el término municipal de
Cetafe para llevar a cabo la construcción proyectada, cenCorroe
a la tramitación establecida Ero. el texto refundido de la Ley
del Suelo.

Lo que se hace público para general 'conocimiento y a los
efectols previstos en los a.rticulos 44 y 56 de la Ley :KJ-hre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, signifiCándose que, contra
el antedicho acuerdo,' se podrá interponer recurso de reposi.·
ción para ante el Consejo de Ministros y en el plazo de un
mes, como previo al recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses y a.nte el Organo correspondiente de [a
Jurisdicción Contencioso- Admn 1strati va

Madrid. 19 de julio de 19S3.-EI Subsecretario, Baltasar Ay
merich Corominas.

Ilma. Sra.: Visto el expediente incoado por la Junta de Pro
moción Educativa del Instituto NacionEM de Asistencia Social
UNAS), proponiendo que una de la.s unidades de Pedagogía Te
rapéutica del Centro de Eduoeaoi6n Especial IlBaraja,s. (oódigo
número 28(10734), de su dependencta, ubicado en la carretera
de Aragón, kilómetro 14, de Madrid, sea transformada &n un
Gabinete de Logopedia¡

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la Direc
ción Provindal del Departamento en Madrid, que se han unido
al mismo los documentos exigidos y que ha sido informado fa
vorablemente por la Inspeccián de Educe.ción Básica del Estado,
División de Planificación y 1& propia. Dirección Provincial;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se l).lstirica
la necesidad de la variación de la oomposición actual del Cen
tro de Educación Especial mencionado,

Este Mnisterio ha re6Uelto:

Primero.-Autorizar la transformación de una unidad de Pe
dagogía Terapéutica en un gabinete de 10~'lpl;ldia en el Ceritro
de Educación Sspecial .Barajas... (código número 28010734), ubi
cado en la carretera de Aragón. kilÓmetro 14, de Madrid.

Segundo.-Con la transformación autorizada por esta Orden,
la constituctón del Centro queda. como sIgue: Ocho unidades de

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por don Miguel
Arza Reyes, representante del Instituto Nacional de Servicios
Sociales, titular del Centro privado de Formación Profesional
de primer grado .Centro de Recuperación de Minusválidos Fí
sicos... de Lardero (La Rioja), en solicitud de autQrización de-
finitiva; . .

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo la auto
rización previa con fecha 3 de. febrero de 1983, y que reune los
reqUisitos y condiciones legalmente establecidos en el Decreto
1855/1974. de 7 de lunio (Boletín Oficial del Estado_ de 10 de
julio), asi como los informes y propuesta de la Dirección Pro
vincial en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto conceder la autC'fización definitiva
como Centro privado de Formación Profesional de primer grado
al ..Centro de Recuperación de Minusválidos Físicos_, de Lar
dero (La Riola), del qUe es titular el Instituto Nacional de
Servicios Sociáles. con capacidad para 120 puestos escolares, y
las siguientes enseñanzas, a partir del c.urso académico 1983/84:
Rama Administrativa y Comercial, profesiones Administrativa
y Comercial. Rama Electricidad, profesiones Electricidad.. y
Electrónica.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 8 de lulió de 1983.-P. D. (Orden "~e 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanzas' Medias.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

RESOLUCION de 10 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo. por la qUe' se. dispone
la publtcac.ión del VI Convenio Colectivo de la
sucursal española de la Empresa .Aerolineas Ar
gentinas. Sociedad del Estado..:

Visto el texto del VI Convenio Colectivo de la sucursal es
pañola de la Empresa .Aerolíneas Argentinas, Sociedad del
Estado.. , recibido· en esta Dirección General de Trabajo ton
techa 30 de julio de 1983, suscrito por la representación de la
citada Empresa y la de su personal el dia 21 de iulio de 1983.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3, d~

la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el EstAtuto de los
Trabajadores, y en el 2, b), del Real De:.creto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios CoJectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar su inscripción el Registro de Convenios
de esta Dirección GeneraL

Segundo.-Remitir el texto original del mismo a.l Instituto
de Mediación, Arbitra.je y Conciliación UMAC).

Tercero.-Disponer su publicación en el ...Boletin Oficial del
Estado.. ,

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociador~.

Madrid, 10 de agosto de 1983.-El Director general, P. D. (Re
solución de 20 de abril de 1983), el Subdirector general de
Productividad y Seguridad e Higiene en el Trabajo, Francisco
Javier Ugarte Ramire-z.

Comisión Negociadora del VI Convento Colectivo de la sucurslll
española de la Empresa .Aerolíneas Argentinas, Sociedad
del Estado.. ~
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Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 18 de julio' de 1983' por la que se
d.ispone el cumplimienCO en sus propios términos
de la sentencia dictada por la A.udienc~a Nacional
en 29 de octubre de 1982, relatiVa al recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña. Rosa
Dominguez GallegO.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. inter
puesto por' doña Rosa Domínguez Gallego, contra la resolución
de este Departamento de fecha 22 de iunio de 1981. la Audiencia
Nacional, en fecha 29 de octubre de 1982, ha dictado la siguiente
sentencia:

.Fallamos: Que estimando el presente recurso contendoso
administrativo interpuesto por &1 Procurador don Emilio Carda
Fernández, en nombre y representación de la demandante dofia
Rosa Domínguez Gallego frente a la demandada Admini8 t ra
ción General del Estado, representada y defendida por su Abo
gada contra la resolución del Ministerio de Educación y
Ciencia. de 22 de junio de 1981, por la qUe se desestima el
recurso de reposición inte-rpuesto contra otra de la Dirección
General de Personal de referido Ministerio de 18 de junio de
1980. a las que la demanda se contrae; deb~mos declarar y
declaramos, no ser conformes El. derecho ambas resolucicnl'.s
recurridas. por lo que se anulan, debiendo en su lu~ar la
Administración demandada reconocer primero, de forma ine
quívocamente expresa, a la hoy recurrente la puntuación que
realmente le corresponda, hábida cuenta de los fundam8ntos
expuestos en el considerando primero de esta sentencia. y, en
su caso, con arreglo a dicha puntuación, declarar el derecho
de la hoy demandante a ocupar plaza en el concurso restringldo
de actual referencia; todo ello sin hacer expresa declaradón
de condena en costas, respecto de las derivadas en el actual
PICoceso jurisdiccionat.-

En su. virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia. en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 18 de julio de. 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblan.::a Pr:eto.

Pedagogia Terapéutica, un Gabinete de LoguPE,dia· y Dirección
con curso..con una capacidad de 96 puestos escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y' efectos.
Dios guard-e a V. 1.

. Madrid. 11 de julio de l:983.-P, D. (Orden de 27 de mano
de 1982), el SubsB€retario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación
Especial. ' -'
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ORDEN de 11 de juHo de 1983 por la que se autori
za la transformación de una unidcid de Pedagogta
Terapéutica en un Gabínete de T.oqopedia en e' Cen
tro de Educación Especial ..Barajas· de Madrid.

ORDEN de 8 de ;ulto de 1983 por la que se con"
cede la autorización definitiva al Centro privado
de Formación Profesional de primer grado .Centro
de Recuperación de Minusvdlidos Físicos_, de Lar
dero (La Rio;aJ.
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